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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL ANUAL 2026 UNIDAD EJECUTORA 306 
 

I.   BASE LEGAL 
 

• Directiva General de Planeamiento Estratégico del SINAPLAN (CEPLAN): Directiva 

N.°001-2024-CEPLAN/PCD (modificada por la Presidencia N.°0039-2024-

CEPLAN/PCD), que regula el proceso de planeamiento estratégico en el Estado y 

orienta la articulación PEI–POI presupuesto. 

• Ley N° 28522 - Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 

Nacional del Planeamiento Estratégico (CEPLAN). 

• Plan Estratégico Institucional (PEI) del MINEDU 2025–2030: Aprobado por Resolución Ministerial 

N.°650-2024-MINEDU; establece objetivos sectoriales y lineamientos que deben reflejarse en los 

POI de las unidades ejecutoras del sector educación. 

 

• PEI 2021–2028 del Gobierno Regional Puno, donde se conserva las acciones estratégicas que 

realmente se implementan en la unidad ejecutora de educación.  

 

• Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) del Sector Educación: POI Multianual 2024–2026 

de la UGEL El Collao: Referente institucional local que muestra la estructura, articulación y 

buenas prácticas para la programación operativa en el territorio de El Collao. 

 

• Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2026  

 

• Decreto Supremo N°009-2020-MINEDU. Que aprueba el Proyecto Educativo Nacional – PEN al 

2026. El reto de la ciudadanía plena. 

 

• Decreto Supremo Nº164-2021-PCM, que aprueba la Política General de Gobierno para el periodo 

2021-2026. 

 

• Ley N°32513, Ley de Presupuesto de Sector Público para el año Fiscal 2026. 

 

• Decreto Supremo N°0154-2021-PCM, que aprueba la Política General de Gobierno para el 

periodo 2021- 2026. Dentro de los ejes de la política General de Gobierno, que se encuentran 

interrelacionados y que guardan consistencia con el marco de políticas y planes del país. 
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II.  DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 

La política institucional regional, se enmarca en los ejes y lineamientos siguientes: 

 

2.1. Eje: Desarrollo social y bienestar de la población 
 

Mejorar logros de aprendizaje en educación básica regular y secundaria   

 

AOI00105300161: Instituciones educativas con condiciones para cumplimiento de horas 

lectivas normadas – Primaria. 

 

AOI00105300162–00166: Dotación de materiales y recursos educativos (inicial, 

primaria, secundaria, EIB). 

 

AOI00105300167: Gestión administrativa – asesoramiento y apoyo. 

 

AOI00105300168: Desarrollo de la educación básica alternativa. 

 

AOI00105300026–00028: Contratación oportuna y pago de personal en IIEE inclusivas, 

asignaciones y cargos de responsabilidad. 

 

AOI00105300005–00019: Contratación y pago de docentes y promotoras en inicial, 

primaria y secundaria; asignaciones; remuneraciones de profesores de educación física 

y técnicos deportivos. 

 

 

2.2. Eje: Desarrollo institucional y modernización del Estado 

 
Implementar conectividad y gestión moderna en instituciones educativas   

 

AOI00105300167 (ya mencionada): Gestión administrativa – asesoramiento y apoyo. 

 

 

2.3. Eje: Lucha contra la corrupción 

Transparencia y acceso a la información pública 
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RESULTADOS ESPERADOS: 

El POI 2026 de la UGEL El Collao debe quedar conformado principalmente por: 

✓ Actividades de contratación y pago de personal docente y administrativo. 

✓ Dotación de materiales y recursos educativos en inicial, primaria y secundaria. 

✓ Gestión administrativa y apoyo institucional. 

✓ Acciones de educación inclusiva, alternativa e intercultural bilingüe. 

Esto asegura que el POI esté alineado con la política regional del Gobierno 

Regional Puno, mejorar logros de aprendizaje, modernizar la gestión educativa y 

garantizar transparencia. 

 

III.  MISIÓN INSTITUCIONAL 
La misión institucional propuesta para la UGEL El Collao, considerando el lineamiento 

regional es: 

“Promover el desarrollo integral y sostenible de la región Puno, con autonomía e 

igualdad de oportunidades, transparente, competitiva y concertada; garantizando una 

educación inclusiva, intercultural y de calidad que fortalezca los aprendizajes de niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes, contribuyendo a la formación de ciudadanos críticos, 

solidarios y comprometidos con el bienestar social, el desarrollo económico y la 

modernización institucional.” 
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IV.  BREVE DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
 

4.1. Organigrama Estructural (de la unidad ejecutora) 
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4.2. Funciones Generales (del sector – ROF-Ley) 
 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE), la Ley General de Educación 
N.°28044, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del MINEDU y de 
las UGEL, y articularlo con el organigrama institucional. 

4.2.1. Funciones de Dirección y Gestión Educativa 
• Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional (POI) y demás 

instrumentos de gestión. 

 
• Conducir la política educativa en el ámbito provincial, asegurando la articulación 

con el PESEM, PEI y POI regional. 

 
• Supervisar y evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de las instituciones 

educativas públicas y privadas. 

 
• Promover la educación intercultural bilingüe y la inclusión educativa en todos los 

niveles. 

 

4.2.2. Funciones de Administración de Recursos Humanos 
• Gestionar la contratación, nombramiento, reasignación y evaluación de 

personal docente y administrativo. 

 
• Implementar procesos de capacitación, actualización y acompañamiento 

pedagógico a los docentes. 

 
• Garantizar la aplicación de normas sobre remuneraciones, beneficios y 

derechos laborales del personal educativo. 

 

4.2.3. Funciones de Supervisión y Monitoreo 
 

• Supervisar el cumplimiento de la normatividad educativa nacional y regional en 
las instituciones educativas. 

 
• Monitorear los logros de aprendizaje y la calidad de los servicios educativos. 

 
• Evaluar la gestión institucional de las escuelas y brindar asistencia técnica. 

 

4.2.4. Funciones de Administración Financiera y Logística 
• Programar, ejecutar y controlar el presupuesto institucional asignado a la 

UGEL. 

 
• Administrar los recursos financieros, materiales y patrimoniales de manera 

transparente y eficiente. 

 
• Garantizar la adquisición y distribución de materiales y recursos educativos. 

 

4.2.5. Funciones de Asesoría Jurídica y Transparencia 
• Brindar asesoría legal en materia educativa y administrativa. 
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• Implementar acciones de transparencia y acceso a la información pública, en el 

marco de la lucha contra la corrupción. 

 
• Velar por la integridad en los procesos de contratación de bienes, servicios y 

obras. 

 

4.2.6. Funciones de Desarrollo Institucional 
 

• Promover la modernización de la gestión educativa mediante el uso de 
instrumentos de gestión y tecnologías de información. 

 
• Impulsar la conectividad en instituciones educativas rurales. 

 
• Fomentar la participación de la comunidad educativa y la concertación con 

actores sociales y productivos. 

 
 
4.3. Funciones Específicas (de la unidad ejecutora – ROF-Ley) 
 

Cada área del organigrama cumple funciones específicas dentro de estas 
funciones generales: 
 

4.3.1. Dirección de la UGEL 
  Conduce la política educativa y supervisa la gestión integral. 

 
4.3.2. Área de Gestión Pedagógica 

Responsable de logros de aprendizaje, acompañamiento docente y calidad 
educativa. 

 
4.3.3. Área de Gestión Administrativa 
  Encargada de recursos humanos, presupuesto y logística. 

 
4.3.4. Oficina de Asesoría Jurídica 
  Garantiza legalidad y transparencia. 

 
4.3.5. Área de Gestión Institucional 
  Formula y evalúa POI, PEI y asegura la articulación con el presupuesto. 

 
4.3.6. Órganos de apoyo 
  (estadística, informática, etc.): Brindan soporte técnico y modernización. 
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4.4. Competencias Exclusivas (de la unidad ejecutora del sector – 
ROF-Ley) 
 

4.4.1. Gestión pedagógica 

• Formular, ejecutar y evaluar los planes y programas educativos en su 
jurisdicción. 

• Supervisar y monitorear los logros de aprendizaje en instituciones educativas 
públicas y privadas. 

• Implementar políticas de educación intercultural bilingüe, inclusión y equidad 
de género. 

• Organizar y ejecutar procesos de evaluación de desempeño docente y 
acompañamiento pedagógico. 

 
4.4.2. Gestión administrativa 

• Administrar los recursos humanos del sector educación en su ámbito: 
contratación, nombramiento, reasignación, licencias y sanciones. 

• Gestionar el presupuesto asignado a la UGEL, asegurando su ejecución 
conforme a la normatividad vigente. 

• Administrar bienes, servicios y patrimonio institucional de manera 
transparente. 

• Emitir resoluciones administrativas en el ámbito de su competencia. 

 
4.4.3. Gestión institucional 

• Conducir la planificación estratégica y operativa (PEI, POI, PIA) en articulación 
con el Gobierno Regional de Puno y el MINEDU. 

• Implementar los instrumentos de gestión institucional (ROF, MOF, CAP, 
TUPA, entre otros). 

• Promover la modernización de la gestión educativa mediante sistemas de 
información y conectividad digital. 

• Garantizar la transparencia y acceso a la información pública en el marco de 
la lucha contra la corrupción. 

 
4.4.4. Órgano de Control Interno 

• Supervisar el cumplimiento de la normatividad educativa nacional y regional 
en las instituciones educativas. 

• Fiscalizar la correcta aplicación de los recursos financieros y materiales 
asignados. 

• Velar por la integridad en los procesos de contratación de bienes, servicios y 
obras. 

 
4.4.5. Articulación territorial 

• Coordinar con municipalidades, comunidades y organizaciones sociales para 
la mejora de la calidad educativa. 

• Promover la participación de padres de familia y actores sociales en la gestión 
educativa local. 

• Articular acciones con el sector salud y programas sociales para mejorar 
condiciones de aprendizaje. 
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4.5. Competencias Compartidas (de la unidad ejecutora del sector – 
ROF-Ley) 

 
4.5.1. Gestión pedagógica articulada 

• Coordinar con el MINEDU y el GORE Puno la implementación de políticas 
educativas nacionales y regionales. 

• Promover programas de educación intercultural bilingüe, inclusión y 
equidad de género, en coordinación con municipalidades y comunidades. 

• Participar en la ejecución de proyectos educativos regionales y locales, 
asegurando coherencia con el PESEM y el PER Puno. 

 
4.5.2. Gestión administrativa y financiera 

• Ejecutar el presupuesto asignado en coordinación con el Gobierno Regional 
y el MEF, garantizando trazabilidad y transparencia. 

• Coordinar con municipalidades y programas sociales la provisión de 
infraestructura, equipamiento y materiales educativos. 

• Participar en la gestión de recursos humanos del sector educación, en 
articulación con el MINEDU y la Dirección Regional de Educación (DRE). 

 
4.5.3. Desarrollo institucional y modernización 

• Implementar conjuntamente con el Gobierno Regional y el MINEDU los 
instrumentos de gestión institucional (PIA, ROF, MOF, CAP, TUPA, POI, 
PEI). 

• Promover la conectividad digital en instituciones educativas rurales, en 
coordinación con programas nacionales, regionales y locales. 

• Participar en iniciativas de modernización del Estado y gobierno electrónico, 
asegurando transparencia y acceso a la información. 

 
4.5.4. Supervisión y control interno compartido 

• Coordinar con la Contraloría General y el Gobierno Regional acciones de 
control y fiscalización en el uso de recursos educativos. 

• Supervisar junto con la DRE y el MINEDU el cumplimiento de la normatividad 
educativa en instituciones públicas y privadas. 

• Participar en la evaluación de programas y proyectos educativos, 
asegurando rendición de cuentas. 

 
4.5.5. Articulación territorial y multisectorial 

• Coordinar con el sector salud programas de nutrición, anemia y bienestar 
infantil vinculados al rendimiento escolar. 

• Participar en proyectos de desarrollo social y económico que impacten en la 
educación (infraestructura vial, conectividad, programas productivos). 

• Promover la concertación con comunidades, organizaciones sociales y 
productivas para fortalecer la gestión educativa local. 
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V. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS POR OBJETIVO ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL 

 
CUADRO N° 1 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES PRIORIZADOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES DEL PEI 2021 – 2028 
OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS 

PRI
ORI
DAD 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

VINCULACIÓN 
CON LA PGG  

D.S. Nº042-2023-PCM 

PRIORI
DAD 

ACCION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL VINCULACIÓN 
CON LA PGG  

D.S. Nº042-2023-PCM CÓDIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

2 OEI.02 

Mejorar los niveles de 
logros de aprendizaje en 
los (as) estudiantes de 
educación básica, 
técnico productivo y no 
universitaria 

Eje 7 
Lineamiento 7.5 

y 7.6 

1 AEI.02.01 
Servicios de educación oportuna, integral y de calidad 
a la población de educación básica 

Eje 7 
Lineamiento 7.6 

2 AEI.02.02 
Adiestramiento integral y de calidad para 
docentes de educación básica 

Eje 7 
Lineamiento 7.5 

3 AEI.02.03 
Acceso a servicios de educación de calidad 
para la población de 3 a 16 años 

Eje 7 
Lineamiento 7.6 

4 AEI.02.04 
Servicio educativo integral y de calidad a los 
(as) estudiantes de educación superior no 
universitaria 

Eje 7 
Lineamiento 7.6 

5 AEI.02.05 
Servicio educativo integral a los (as) 
estudiantes de educación técnico productiva 

Eje 7 
Lineamiento 7.6 

8 OEI.03 
Fortalecer la gestión 
institucional 

Eje 3; 5; 6 y 7 
Lineamiento 3.4; 

5.1; 6.3 y 7.1 

1 AEI.03.01 
Infraestructura y equipamiento mejorado en las 
instituciones públicas 

Eje 5 
Lineamiento 5.1 

2 AEI.03.04 
Instrumentos de gestión implementados en las 
dependencias del Gobierno Regional 

Eje 5 
Lineamiento 5.1 

3 AEI.03.13 
Procesos técnicos de sistemas administrativos 
implementados oportunamente en 
GOREPUNO 

Eje 5 
Lineamiento 5.1 

4 AEI.03.03 
Capacidades fortalecidas de manera 
permanente a los servidores públicos 

Eje 5 
Lineamiento 5.1 

5 AEI.03.02 
Conectividad institucional fortalecida en las 
entidades públicas 

Eje 5 
Lineamiento 5.1 

6 AEI.03.08 
Puesta en valor del patrimonio documental de 
la región Puno 

Eje 5 
Lineamiento 5.1 

7 AEI.03.07 
Programas de desarrollo integral en zonas de 
frontera y limítrofes 

Eje 5 
Lineamiento 5.3 
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8 AEI.03.11 
Recursos y bienes gestionados en forma 
oportuna de GOREPUNO 

Eje 5 
Lineamiento 5.1 

9 AEI.03.10 
Procesos y espacios de participación 
ciudadana fortalecida en la gestión pública 
regional 

Eje 5 
Lineamiento 5.1 

10 AEI.03.12 
Proyectos de inversión transferidos 
oportunamente para su mantenimiento y 
operación 

Eje 5 
Lineamiento 5.3 

12 OEI.13 

Reducir la 
vulnerabilidad ante el 
riesgo de desastres 
naturales y antrópicos 

Eje 6 
Lineamiento 6.7 

1 AEI.13.01 
Capacidad instalada para la preparación y 
respuesta frente a emergencias y 
desastres en la región Puno 

Eje 6 
Lineamiento 6.7 

2 AEI.13.02 
Estudios para la estimación del riesgo de 
desastres de la región Puno 

Eje 6 
Lineamiento 6.7 

3 AEI.13.03 
Gestión del riesgo de desastres y 
adaptación al cambio climático de la 
población vulnerable 

Eje 6 
Lineamiento 6.7 

4 AEI.13.04 
Prácticas seguras frente al riesgo de 
desastres para la resiliencia de la 
población vulnerable 

Eje 6 
Lineamiento 6.7 

5 AEI.13.05 
Servicios públicos seguros ante 
emergencias y desastres para la población 
vulnerable 

Eje 6 
Lineamiento 6.7 

Fuente: Plan Estratégico Institucional 2021-2028 / Aplicativo CEPLAN V.01 Reporte B-5 
* Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) 

 
 

Este objetivo es el que se refleja directamente en el Anexo B-5 del POI 2026, con múltiples actividades operativas vinculadas AEI 

son: 

• AEI.02.01: Servicios de educación oportuna, integral y de calidad a la población de educación básica. 

• AEI.02.02: Adiestramiento integral y de calidad para docentes de educación básica. 

• AEI.02.03: Acceso a servicios de educación de calidad para la población de 3 a 16 años. 

• AEI.02.04: Servicio educativo integral y de calidad a los estudiantes de educación superior no universitaria. 

• AEI.02.05: Servicio educativo integral a los estudiantes de educación técnico productiva. 
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Todas estas AEI aparecen reflejadas en el POI 2026 mediante actividades como: 

• Contratación y pago de docentes y promotoras en inicial, primaria y secundaria. 

• Dotación de materiales y recursos educativos (EIB, inicial, primaria, secundaria). 

• Gestión administrativa y acompañamiento pedagógico. 

• Pago de asignaciones y beneficios laborales docentes. 

Este objetivo también se refleja en el POI 2026, especialmente en las actividades de gestión administrativa, planificación y transparencia. 

Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) encontrados dentro OEI.03 – Fortalecer la gestión institucional 

• AEI.03.02: Conectividad institucional fortalecida en las entidades públicas. 

• AEI.03.04: Instrumentos de gestión implementados en las dependencias del Gobierno Regional. 

• AEI.03.10: Procesos y espacios de participación ciudadana fortalecida en la gestión pública regional. 

• AEI.03.13: Procesos técnicos de sistemas administrativos implementados oportunamente en GORE Puno. 

Estas AEI se reflejan en el POI 2026 en actividades como: 

• Gestión administrativa – asesoramiento y apoyo. 

• Programación física y financiera. 

• Transparencia en la ejecución presupuestal. 

 

Por otro lado, es necesario mencionar que OEI.13 – Reducir vulnerabilidad ante desastres. (Si bien puede haber coordinación, pero 

para el presente año 2026, las instituciones públicas deben desarrollar esta competencia directa de la UGEL como unidad ejecutora, 

frente a riesgos y desastres por fenómenos climatológicos). 
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CUADRO N° 2 
OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES CON PRESUPUESTO 2026 

 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL PRESUPUESTO 
2026 (S/.) 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 

OEI.02 

Mejorar los niveles de 
logros de aprendizaje en 
los (as) estudiantes de 

educación básica, técnico 
productivo y no 

universitaria 

AEI.02.01 
Servicios de educación oportuna, integral y de 
calidad a la población de educación básica 

2,255,613.00 

AEI.02.02  
Adiestramiento integral y de calidad para 
docentes de educación básica 

4,262,362.00 

AEI.02.03  
Acceso a servicios de educación de calidad 
para la población de 3 a 16 años 

87,598,287.00 

AEI.02.04 
Servicio educativo integral y de calidad a los 
estudiantes de educación superior no 
universitaria (Sede Ilave RDR GEN) 

622,626.50 

AEI.02.05 
Servicio educativo integral a los estudiantes de 
educación técnico productiva 

11,606,944.50 

OEI.03 
Fortalecer la gestión 

institucional 

AEI.03.01  Infraestructura y equipamiento mejorado en las 
instituciones públicas  

291,349.00 

AEI.03.02  Conectividad institucional fortalecida en las 
entidades públicas 

 

AEI.03.04  Instrumentos de gestión implementados en las 
dependencias del Gobierno Regional 

 

AEI.03.10  Procesos y espacios de participación 
ciudadana fortalecida en la gestión pública 
regional 

 

AEI.03.13  Procesos técnicos de sistemas administrativos 
implementados oportunamente en GORE Puno 

 

Total unidad ejecutora (S/.) 106´637,182.00 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01 POI 2026 
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VI.  PROGRAMACIÓN ANUAL DE ACTIVIDADES, PROYECTOS Y 

PRESUPUESTO, 2026 (Reporte Anexo B-5 del Aplicativo CEPLAN V.01) 

6.1.  Programación Anual de Presupuesto de la Unidad Ejecutora, Según Centro de Costo, Año Fiscal 2026 

 
 

CUADRO N° 3 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA POR CENTRO DE COSTO DE LA SEDE 

CENTRAL, AÑO FISCAL 2026 
 

Centros de costo 
Programación Anual 2026 

(S/.) 

 CC 02. Dirección UGEL El Collao  591,872.50 

 CC 02.03 Área de Gestión Administrativa 103,246,553.50  
 CC 02.05 Área de Gestión Pedagógica 2,363,906.00  
 CC 02.06 Área de Gestión Institucional 434,850.00 

Total UE – Programación anual (S/.) 106´637,182.00 
  Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01 POI 2026 

 

➢ El mayor presupuesto se concentra en el Centro de Costo 03 – Gestión Pedagógica, porque allí se 

agrupan las remuneraciones y contrataciones docentes de inicial, primaria y secundaria. 

➢ Los demás centros de costo tienen montos menores, vinculados a gestión administrativa, planificación 

y transparencia. 

➢ El total institucional supera los 75 millones de soles, lo que refleja la magnitud del gasto educativo 

en la UGEL El Collao para el año fiscal 2026. 
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6.1.1. Programación por Fuente de Financiamiento y Genérica de Gasto, Año Fiscal 2026 
 

 
CUADRO N° 4 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA SEDE CENTRAL SEGÚN FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO Y GENERICA DE GASTO, AÑO FISCAL 2026 

 
 

Fuente de Financiamiento / Genérica de Gasto 
Presupuesto Año 2026 

(S/.) 
% 

1 - Recursos Ordinarios 106,437,182.00 99.81 % 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 99,625,225.00 93.42 % 

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 4,109,014.00 3.85 % 

2.3 Bienes y Servicios 2,648,891.00 2.48 % 

2.5 Otros Gastos 54,052.00 0.05 % 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros   

2 - Recursos Directamente Recaudados 200,000.00 0.19% 

2.3 Bienes y Servicios 200,000.00 0.19 % 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros   

5 - Recursos Determinados   

2.3 Bienes y Servicios   

2.6 Adquisición de Activos No Financieros   

2.8 Servicio de la Deuda Publica   

 Total unidad ejecutora (S/.) 106,637,182.00 100 % 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01 POI 2026 

 

Explicación de la distribución: 

• Personal y Obligaciones Sociales (92.5 %): La mayor parte del presupuesto se destina a 

remuneraciones y contratación de docentes y promotoras en inicial, primaria y secundaria. 

• Pensiones y prestaciones sociales (5.2 %): Incluye previsión social al cesante y jubilado. 

• Bienes y servicios (2 %): Comprende dotación de materiales educativos, gestión administrativa y 

actividades de apoyo. 

• Otros gastos y activos no financieros (0.3 %): Se refiere a celebraciones institucionales, 

mantenimiento y pequeñas adquisiciones de infraestructura/equipamiento. 

• Recursos directamente recaudados y determinados: No se registran para la UGEL El Collao en el 

PIA 2026. 
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6.1.2. Categorías Presupuestarias y Programas Presupuestales para el Año Fiscal 2026. 
 

CUADRO N° 5 
CATEGORIAS PRESUPUESTARIAS Y PROGRAMAS PRESUPUESTALES DE LA SEDE CENTRAL, AÑO 

FISCAL 2026 

 

N° Categorías Presupuestales / Programas Presupuestales Año 2026 (S/.) % 

Programas Presupuestales 88´162,300.00 82.68% 

1 
0090 Logros de aprendizaje de estudiantes de la Educación Básica 
Regular 

87,790,314.00 82.33% 

2 
0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la 
educación básica y técnico productiva 

371,986.00 0.35% 

Acciones Centrales 12´221,005.00 11.46% 

Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos 6´253,877.00 5.86% 

 Total unidad ejecutora (S/.) 106,637,182.00 100% 

  Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01 POI 2026 

 

❖ El programa 0106 (Logros de Aprendizaje) concentra la mayor parte del presupuesto, porque 

incluye remuneraciones y contratación de docentes en inicial, primaria y secundaria. 

❖ El programa 0130 (EIB) asegura recursos para estudiantes y docentes en contextos bilingües. 

❖ El programa aparece por la previsión social al cesante y jubilado, que se registra en esta 

categoría. 

❖ El programa 0148 (Educación Técnico Productiva y Superior Tecnológica) tiene un 

presupuesto menor, pero asegura continuidad en la formación técnica. 

❖ Acciones Centrales y Asignaciones Presupuestarias representan gastos administrativos y 

actividades institucionales que no generan productos directos. 
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6.2. Programación Anual de Actividades y Proyectos de las Dependencias de la Unidad Ejecutora, 2026 

6.2.1. Centro de costo 1 Dirección UGEL El Collao 
  

 

6.2.2. Centro de costo 2 Área de Gestión Administrativa 
 

 

6.2.3. Centro de costo 3 Área de Gestión Pedagógica 
 

 

6.2.4. Centro de costo 4 Área de Asesoría Jurídica / Transparencia 
 

 

6.2.5. Centro de costo 5 Área de Gestión Institucional 
 

 

6.2.6. Centro de costo 6 Órganos de apoyo  

 

CUADRO N° 6 
Programación Anual de Actividades y Proyectos – UGEL El Collao 2026 

Dependencia / Centro 

de Costo 
Actividad / Proyecto Operativo Meta Física 2026 

Presupuesto 

(S/.) 

OEI / AEI 

Vinculado 

CC 01 – Dirección 

UGEL El Collao 

Servicio educativo integral y de 

calidad a estudiantes de 

educación superior no 

universitaria 

12 acciones 200,000.00 
OEI.02 – 

AEI.02.04 

CC 02 – Área de 

Gestión Administrativa 

Gestión administrativa – 

asesoramiento y apoyo 
100 acciones 54,052.00 

OEI.03 – 

AEI.03.02 

 

Actividades institucionales 

(aniversario UGEL, 

celebraciones, participación 

comunitaria) 

10 eventos 180,540.00 
OEI.03 – 

AEI.03.10 

CC 03 – Área de 

Gestión Pedagógica 

Contratación y pago de 

docentes inicial, primaria y 

secundaria 

132 inicial / 125 

primaria / 133 

secundaria 

66,896,977.00 

OEI.02 – 

AEI.02.01 / 

AEI.02.03 

 

Dotación de materiales y 

recursos educativos (EIB inicial, 

primaria, secundaria) 

60 entregas 4,646,000.00 

OEI.02 – 

AEI.02.01 / 

AEI.02.03 

 Educación básica alternativa 5 acciones 500.00 
OEI.02 – 

AEI.02.05 
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